
  

  

Acuerdos de 30 de mayo de 2017 (primera sesión): 
 
1. Proposición del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ley del 

Principado de Asturias para la recuperación de la Memoria Democrática en el 
Principado de Asturias (10/0143/0055/17406). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que manifieste su 

criterio respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la 
tramitación si implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios. 

 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre ejecución de una pasarela peatonal entre San Esteban de Pravia y San 
Juan de la Arena en la desembocadura del río Nalón (10/0178/0486/17321). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para la promoción del uso del vehículo 
eléctrico (10/0178/0487/17354). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre elaboración de un plan para reducir al 50% el volumen de 
desperdicio de alimentos  (10/0178/0488/17392). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre el consumo de cannabis (10/0178/0490/17425). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre puesta en marcha de Plan de Emergencia contra los efectos de la sequía y de un 
Plan de Ayudas para paliar las perdidas que ocasiona  (10/0178/0492/17443). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre dotación de ambulancias a Cangas de Onis, Cabrales y Llanes 
(10/0178/0493/17444). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre tenencia, protección y derechos de los animales   (10/0178/0494/17446). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre adopción de medidas para favorecer el uso de la bicicleta 
(10/0178/0495/17451). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre contenciones mecánicas en hospitales y centros de salud 
mental (10/0179/0286/17302). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre ejecución de una pasarela peatonal entre San Esteban de Pravia y San 
Juan de la Arena en la desembocadura del río Nalón (10/0179/0287/17320). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para la promoción del uso del vehículo 
eléctrico (10/0179/0288/17355). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Empleo, Industria y 



  

  

Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política 
general en materia de Puertos de competencia Autonómica, y más concretamente 
sobre el dragado de los mismos (10/0181/0465/17329). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Emilio José León Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones tienen previstas para afrontar los síntomas de 
deterioro del patrimonio asturiano que adolecen edificios declarados como 'Bien de 
Interés Cultural' como la torre del palacio de Trasona (10/0186/0890/17297). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre si se ha llevado a cabo un estudio de las necesidades de 
dragado en los Puertos de competencia autonómica  (10/0186/0891/17323). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo piensa sustituir las ruedas de tractor utilizadas en 
el Puerto de Llanes por los elementos de protección específicos (10/0186/0892/17328). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



  

  

Pleno. 
Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre en qué punto se encuentra el contrato-programa de la Universidad de 
Oviedo (10/0186/0893/17335). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre si está previsto algún plan de acondicionamiento de las 
infraestructuras y edificios universitarios para la Universidad de Oviedo 
(10/0186/0894/17336). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
contempla la ampliación del comedor del Colegio Público El Condado de Noreña 
(10/0186/0895/17347). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto arreglar la margen izquierda del Puerto de 
Llanes, así como la regularización de tráfico y aparcamiento en el mismo 
(10/0186/0896/17440). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones se desarrollaron entre los años 2004 y 2015 para 
subsanar las deficiencias detectadas en la depuradora de Macua (10/0186/0897/17445). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata a la 
Consejera de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre 
cuándo piensa sustituir las ruedas de tractor utilizadas en el Puerto de Llanes por los 
elementos de protección específicos (10/0188/0941/17326). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de 
Educación y Cultura sobre si contempla la ampliación del comedor del Colegio 
Público El Condado de Noreña (10/0188/0942/17342). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata a la 
Consejera de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre 
cuándo tiene previsto arreglar la margen izquierda del Puerto de Llanes, así como la 
regularización de tráfico y aparcamiento en el mismo (10/0188/0943/17437). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
25. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas tiene previstas para reducir al 50% el desperdicio de 
alimentos, para incentivar la donación y el reciclaje de alimentos en superficies 
comerciales, y otra cuestiones relacionadas (10/0189/1105/17291). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre las razones de la reactivación de los tres proyectos relativos a los 
expedientes 'AT-10273 parque de 220kV de la nueva subestación eléctrica Gozón 
400/220 kV'; 'AT-10274 LAT 220kV doble circuito, entrada y salida en la subestación 
Gozón de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 220kV Tabiella Carrio' y 
'AT-10272 LAT (220kV) Gozón-Tabiella modificación de la línea existente Soto-
Tabiella (10/0189/1106/17309). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre el importe exacto y diferenciado dedicado en 2016 a la promoción a la 
sidra en Asturias por la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, en qué 
campañas, en qué fechas, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1107/17310). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto que esté listo el Decreto que regula las carreras 
por la montaña (10/0189/1108/17312). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto que esté listo el proyecto de modificación de la 
SC-2, contemplado en los presupuestos (10/0189/1109/17313). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto que empiecen las obras en carretera LV-8 que 
aparece recogida en los presupuestos (10/0189/1110/17314). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas inspecciones se han realizado desde el 1 de marzo de este año 
para detectar casos de falsos autónomos, cuántas personas han sido encontradas en 
esta situación y cuántos expedientes sancionadores se han abierto  
(10/0189/1111/17315). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre si puede COGERSA, técnicamente, llevar a cabo el tratamiento de 
lodos del dragado del Puerto de Llanes (10/0189/1112/17322). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre qué procedimiento se va a utilizar para la licitación del Dragado del 
Puerto de Llanes (10/0189/1113/17325). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre si tienen conocimiento de cuantas empresas en España pueden 
acometer el tratamiento de lodos del dragado del Puerto de Llanes, y, en su caso, 
relación de las mismas o de las que conozcan (10/0189/1114/17327). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha tomado para cumplir lo requerido por el Pleno de la 
Junta para mejorar las condiciones laborales de las camareras de pisos de los hoteles 
(10/0189/1115/17330). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre cuál foi el númberu d'aislamientos y de fallecimientos por 
infecciones nosocomiales en caúna de les plantes del HUCA, en total y pa cada mes de 
2015; el númberu d'aislamientos por Serratia y por Klebsiella entre los meses d'agostu 
de 2015 y abril de 2016, y otros extremos relacionados (10/0189/1116/17337). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre la evolución de los parámetros de presupuesto, inversión, cartera de 
servicios, cobertura, empleo público y condiciones del personal en el cumplimiento 
de los compromisos de investidura en defensa de los Servicios Públicos 
(10/0189/1117/17359). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre qué balance hace del cumplimiento de los compromisos de legislatura en 
materia de garantía social, defensa de personas vulnerables, planes de lucha contra la 



  

  

pobreza infantil, energética, habitacional y mejora de la gestión del salario social  
(10/0189/1118/17360). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el resultado y cuáles las previsiones que tiene sobre los 
compromisos de legislatura sobre la puesta en marcha mesa del autónomo, el consejo 
de la economía social y los créditos a empresas en crisis y cooperativas, así como del 
plan de retorno del talento (10/0189/1119/17361). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Concepción Masa Noceda al Consejo de 
Gobierno sobre para cuándo se prevé la presentación de la ley de participación, así 
como la revitalización de los órganos consultivos de participación ciudadana y a qué 
se debe el incumplimiento del calendario pactado en los compromisos de investidura 
(10/0189/1120/17362). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuáles son los resultados en los parámetros comprometidos para 
revertir los recortes en sanidad pública en inversión por persona, cobertura, calidad, 
mejora del empleo, en particular en atención primaria, salud mental, atención a la 
cronicidad, cáncer y socio sanitaria así como en la reorganización del mapa sanitario y 
la identidad propia del Instituto Nacional de Silicosis (10/0189/1121/17363). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el resultado y cuáles son las previsiones que tiene sobre el 
cumplimiento del compromiso de investidura de priorizar los planes locales de 
empleo, en particular, entre los mayores de 45 años y jóvenes sin experiencia laboral 
(10/0189/1122/17364). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Concepción Masa Noceda al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene prevista la presentación de un plan de medidas urgentes en 
relación a la dotación y el personal de Justicia que permita la prestación de 
condiciones de suficiencia y calidad de este servicio público esencial 
(10/0189/1123/17365). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre en qué medida se han cumplido los objetivos de defensa de las 
personas más vulnerables, la regeneración política, el mantenimiento de los servicios 
públicos, el impulso al empleo, el desarrollo económico y social y la defensa de las 
prioridades de Asturias ante el Gobierno Central (10/0189/1124/17366). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo tiene previsto aprobar y remitir a la Cámara el proyecto de la nueva ley 
de Servicios Sociales y cuáles van a ser sus contenidos más relevantes 
(10/0189/1125/17367). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el grado de cumplimiento de los compromisos de investidura 
en materia ambiental en relación con los planes de calidad del aire zonales, de la red 
de control, de la vigilancia y la inspección, así como de las alternativas a la fracción 
resto a las de mayor impacto (10/0189/1126/17368). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Concepción Masa Noceda al Consejo de 
Gobierno sobre cómo se compagina el compromiso de investidura en materia 
educativa de revertir todas las consecuencias negativas del Real Decreto Ley 14/2012 
de 20 de abril con el hecho de que Asturias sea la segunda Comunidad Autónoma que 
más recortó el gasto educativo en los últimos años (10/0189/1127/17369). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el nivel de cumplimiento de los compromisos adquiridos al 
inicio de la legislatura para el fortalecimiento, suficiencia, progresividad y lucha 
contra el fraude y cómo se compaginan con la rebaja del impuesto de sucesiones y 
donaciones (10/0189/1128/17370). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 



  

  

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre cuál es la evaluación que hace de su compromiso de priorizar la iniciativa social 
en servicios sociales y apoyar a las entidades de la discapacidad (10/0189/1129/17371). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
50. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es la situación y previsión se cumplimiento de los compromisos 
de investidura en relación con las directrices de ordenación del territorio y las 
subdirectrices de la zona central (10/0189/1130/17372). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Concepción Masa Noceda al Consejo de 
Gobierno sobre el cumplimiento del compromiso de revertir los recortes en materia 
educativa, ampliar la cobertura de la enseñanza de 0 a 3 y de la financiación de la 
Universidad mediante un Contrato Programa  (10/0189/1131/17373). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
52. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Concepción Masa Noceda al Consejo de 
Gobierno sobre en qué medida se han tenido en cuenta los compromisos de 
investidura sobre investigación y desarrollo mediante la coordinación de las políticas 
públicas y la gestión de los programas y de las infraestructuras y empresas 
tecnológicas con la Universidad (10/0189/1132/17374). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

53. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida doña Concepción Masa Noceda al Consejo de 
Gobierno sobre si se ha reforzado la implantación de la cultura y la llingua asturianas, 
su normalización y utilización en todos los ámbitos, y qué evaluación de 
cumplimiento hace en relación a la independencia, la participación y la presencia del 
asturiano en la radio televisión pública (10/0189/1133/17375). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
54. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Concepción Masa Noceda al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el nivel de cumplimiento de los compromisos de investidura 
en materia de igualdad de género en la Administración, el ámbito laboral, salarial y la 
conciliación (10/0189/1134/17376). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
55. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Concepción Masa Noceda al Consejo de 
Gobierno sobre para cuándo tiene previsto presentar ante la Junta General una 
propuesta para establecer y regular el control previo de idoneidad de los altos cargos 
(10/0189/1135/17377). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
56. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Concepción Masa Noceda al Consejo de 
Gobierno sobre para cuándo tiene previstos los Proyectos de Ley del Presidente y el 
Consejo de Gobierno así como de elección de Senadores (10/0189/1136/17378). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
57. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre el balance de los compromisos adquiridos al inicio de legislatura en materia de 
garantía social y defensa de personas vulnerables y de plena implantación y 
financiación de la ley de Dependencia (10/0189/1137/17379). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
58. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Josefa Miranda Fernández al Consejo 
de Gobierno sobre cuántas solicitudes de ayuda para modernización e incorporación 
de sector primario se han recibido y si las ayudas previstas han cubierto la totalidad 
de las solicitudes (10/0189/1138/17380). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
59. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Josefa Miranda Fernández al Consejo 
de Gobierno sobre en qué estado se encuentra la redacción del III Plan Estratégico de 
Agricultura ecológica (10/0189/1139/17381). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
60. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Josefa Miranda Fernández al Consejo 
de Gobierno sobre en qué proceso se encuentra Pacto Social por el Medio Rural 
comprometido al inicio de la legislatura y si ha redactado algún borrador 
(10/0189/1140/17382). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
61. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre por qué la solicitud de prórroga del Convenio de Colaboración 
suscrito entre el Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón de las 
Comarcas Mineras y la entonces Consejería de Cultura, Comunicación Social y 
Turismo, para la adquisición del Palacio de Valdecarzana, cursada por el 
Ayuntamiento de Teverga el 17 de septiembre de 2010, no ha sido atendida por la 
Administración Autonómica (10/0189/1141/17395). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
62. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué financiación alternativa a la prevista en el Convenio de 
Colaboración suscrito entre el Instituto para la Reestructuración de la Minería del 
Carbón de las Comarcas Mineras y la entonces Consejería de Cultura, Comunicación 
Social y Turismo para la adquisición del Palacio de Valdecarzana podría destinar o 
recabar la Administración del Principado de Asturias para permitir la ejecución del 
proyecto por el Ayuntamiento de Teverga (10/0189/1143/17397). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
63. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre por qué no se advirtió al Ayuntamiento de Teverga de la finalización 
de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito entre el Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón de las Comarcas Mineras y la entonces 
Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo para la ejecución del Proyecto 
de adquisición del Palacio de Valdecarzana (10/0189/1144/17402). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
64. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



  

  

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre si el Convenio de Colaboración suscrito con el Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón de las Comarcas Mineras para la 
adquisición del Palacio de Valdecarzana comprendía la ejecución de las obras de 
rehabilitación y acondicionamiento de ese elemento  (10/0189/1145/17405). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
65. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Fe Gómez Alonso al Consejo de Gobierno sobre el 
resultado de la evaluación del Programa afectivo-sexual 'Ni ogros ni princesas' 
(10/0189/1146/17436). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
66. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre si es consciente de los problemas que para una correcta atención del 
servicio produce la falta de dotación del personal en el equipo territorial del área de 
servicios sociales de Gijón, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1147/17449). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
67. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas ofertas ha recibido la Consejería de Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio que cumplan con los requisitos del punto octavo, relativo a 
la 'Presentación de los trabajos', para la licitación de la redacción del proyecto de 
renovación de abastecimiento de agua a Mieres, y si ha inadmitido la Consejería 
alguna oferta por incumplimiento de los requisitos de dicho punto  
(10/0189/1148/17450). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
68. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre si puede confirmar que la empresa VIASTUR, concesionaria de la 
conservación de la Autovía AS 18 entre Oviedo y Porceyo, es titular de un área 
autorizada para poner una estación de servicio a la altura de la Venta del Jamón y si 
considera que VIASTUR está en condiciones de compatibilidad para decidir sobre la 
señalización de las áreas de servicio  (10/0189/1149/17452). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
69. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre copia de las actas de las 
reuniones mantenidas entre la Consejería de Derechos y Servicios Sociales, la 
Concejalía de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Gijón y la Asociación 
Democrática Asturiana de Familias con Alzheimer del Principado de Asturias 
(ADAFA), en cumplimiento de la Resolución de la Junta General del Principado de 
Asturias 119/X, de 25 de abril de 2016 (10/0191/2403/17298). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
70. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre desglose del importe de 
los contratos de servicios de gestión y administración de edificios de viviendas 
públicas promovidos por el Principado de Asturias o por VIPASA  
(10/0191/2404/17300). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
71. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos sobre copia del expediente de 
Salario Social de D. Luis Miguel Rivera Rojo con número SSB/2014/ 0028944 
(10/0191/2405/17301). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
72. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia del programa anual 
de actuaciones de control del lobo para 2017 (10/0191/2406/17311). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
73. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre copia integra del 
Expediente sobre la concesión al Club Naútico de Luanco (10/0191/2407/17324). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
74. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre contratos menores 
adjudicados al Grupo Imasa por la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente, indicando su cuantía, objeto y Dirección General 
responsable, desde 2010  (10/0191/2408/17334). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
75. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre rutas y horarios del transporte escolar del CP 
El Condado de Noreña y en el municipio de Siero (10/0191/2409/17348). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
76.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre copia del Proyecto de reforma del C. P. El 
Condado de Noreña (10/0191/2410/17349). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
77. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Paula Valero Sáez sobre borrador de la ley de calidad 
agroalimentaria y pesquera de Asturias (10/0191/2411/17386). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
78. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre número de horas extras de 
cada trabajador del Servicio de Emergencias del Principado de Asturies realizadas en 
la presente legislatura, fecha en que se realizaron, justificación y apartado al que 
correspondan (10/0191/2412/17387). 

En el asunto de referencia, y visto que, en unidad de documento, el Grupo 
Parlamentario al que pertenece el autor de la iniciativa interesa la declaración de 
urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación, la Mesa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e) y 122 del Reglamento de la 
Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad de 

los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
79. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre naturaleza de los inmuebles 
contenidos en la respuesta a la solicitud de información correspondiente al 
expediente 10/191/2352/16822, acerca de los inmuebles titularidad de SOGEPSA 
(10/0191/2413/17389). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
80. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Fe Gómez Alonso sobre copia integra de la evaluación definitiva 
deI I Plan Estratégico de Igualdad entre Hombres y Mujeres del Principado de 
Asturias 2013-2015 (10/0191/2414/17427). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
81. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre copia integra del 
expediente de la carretera AS-22 Samagán-Lagar, desde su última licitación  
(10/0191/2415/17428). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
82. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pedro de Rueda Gallardo sobre número de parados de larga duración 
entre 45 y 55 años, clasificados por sexo, detallando el tiempo que llevan en esa 
situación (10/0191/2416/17431). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
83. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pedro de Rueda Gallardo sobre número de parados de larga duración 
mayores de 55 años, calificados por sexo, detallando el tiempo que llevan en esa 
situación (10/0191/2417/17432). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
84. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pedro de Rueda Gallardo sobre número de parados de larga duración 
menor de 30 años, calificados por sexo, detallando el tiempo que llevan en esa 
situación (10/0191/2418/17433). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
85. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pedro de Rueda Gallardo sobre número de parados de larga duración 
entre 30 y 45 años, clasificados por sexo, detallando el tiempo que llevan en esa 
situación (10/0191/2419/17434). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
86. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Fe Gómez Alonso sobre número de denuncias cursadas a través 
de la ventanilla única contra la brecha salarial y por la igualdad efectiva en el trabajo 
(10/0191/2420/17438). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
87. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Carmen Pérez García de la Mata sobre relación de las 
actuaciones que contempla la Ley del Principado de Asturias de Autorización de 
Endeudamiento de 7 de abril de 2017, importe individual y fechas de inicio y 
finalización de cada una  (10/0191/2421/17439). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
88. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Fe Gómez Alonso sobre copia del acuerdo firmado con Cantabria 
para mejorar la accesibilidad a los recursos sanitarios de las poblaciones limítrofes 
(10/0191/2422/17442). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
89. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre copia del proyecto de 
acondicionamiento de la Varada del puerto de San Esteban de Pravia 
(10/0191/2423/17447). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
90. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre copia del proyecto de las 



  

  

diferentes alternativas para la instalación de una pasarela entre San Esteban y San 
Juan de La Arena (10/0191/2424/17448). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
91. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia del documento o 
documentos por el que se haya autorizado el control de ejemplares de lobo por parte 
de cazadores en mayo de 2017 (10/0191/2425/17453). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
92. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña Cristina Coto de la Mata sobre copia del Informe Interno de la 
Directora general de Desarrollo Rural y Política Forestal, Esperanza Orellana 
Moraleja, en relación con la Ley del Principado de Asturias 2/2017, de 24 de marzo, de 
segunda modificación de la Ley del Principado de Asturias 3/2004, de 23 de 
noviembre, de Montes y Ordenación Forestal (10/0191/2426/17454). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
93. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña Cristina Coto de la Mata sobre copia de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares relativos a la contratación de servicios de redacción de 
proyectos de obras, o en su caso, modelo de pliego, redactados por la Consejería de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente -o Consejería 
competente a la fecha- desde 2004 (10/0191/2427/17455). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
94. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña  Rosa María Espiño Castellanos a la Delegación del Gobierno 
en Asturias sobre número de familias que se han acogido a la suspensión del 
lanzamiento sobre vivienda habitual desde la entrada en vigor de la Ley 1/2013, de 14 
de mayo de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 



  

  

reestructuración de deuda y alquiler social, y número de las que han accedido a una 
solución habitacional alternativa (10/0193/0001/17299). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14.6 y 37.1 d) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Solicitud de información de la Diputada 
del Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña  Rosa María Espiño Castellanos a la 
Delegación del Gobierno en Asturias sobre número de familias que se han acogido a la 
suspensión del lanzamiento sobre vivienda habitual desde la entrada en vigor de la Ley 
1/2013, de 14 de mayo de medidas para reforzar la protección a los deudores 
hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, y número de las que han 
accedido a una solución habitacional alternativa. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
 
95. Memoria de Actividades de la Comisión Regional del Banco de Tierras 

del ejercicio 2016 (10/0197/0004/17403). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, de conformidad con el parecer de la Junta de Portavoces 
emitido el 28 de julio, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como plan del Consejo de Gobierno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Desarrollo Rural y 

Recursos Naturales y remitirle el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios. 
 
96. Solicitud del Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana de 

comparecencia ante Comisión para informar acerca de la actuación del Gobierno del 
Principado de Asturias en el marco del proceso de negociación para la salida del 
Reino Unido de la Unión Europea (10/0216/0027/17430). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 202 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda:  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión.  
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios. 
 
97. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión de la Consejera de Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales para que informe sobre el borrador del anteproyecto de Ley de 
Calidad Alimentaria (10/0217/0525/17426). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
98. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión del Director General de Desarrollo Rural y 
Agroalimentario para que informe sobre el borrador del anteproyecto de Ley de 
Calidad Alimentaria  (10/0218/0578/17429). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de 
la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
99. Escrito del Presidente del Parlamento de las Islas Baleares remitiendo 

certificación de aprobación de Declaración Institucional sobre la violencia en el 
mundo deportivo (10/0229/0140/17319). 

En el asunto de referencia, la Mesa acuerda dar traslado a los Grupos 
Parlamentarios. 

 
100. Escrito de don Luis Felgueroso Palacios relativo a sus expedientes en 

la Junta General (10/0221/0018/06829; 10/0019/0013/09613). 
En el asunto de referencia, relativo al escrito que, el pasado viernes 26 de 

mayo, presentó, en el Registro de la Cámara, que le ha dado el número de entrada 20835, 
don Luis Felgueroso Palacios, la Mesa acuerda indicar al señor Felgueroso Palacios: 1.º) 
Que en uso de la autonomía que les reconoce el artículo 34.3 del Reglamento de la Junta 
General, los Grupos Parlamentarios determinan libremente sus actuaciones, y, por tanto, 
todo aquello que consideren en relación con los escritos de particulares que puedan 
recibir, y 2.º) Que el ejercicio del derecho de los Diputados a solicitar información a la 
Administración que configura el artículo 14 del Reglamento de la Junta General queda 
confiado a la libre determinación de cada Diputado, sin que ningún órgano de la 



  

  

Cámara pueda exigírselo. 
 

101. Solicitud del Grupo Parlamentario Foro Asturias de ampliación del 
plazo para la presentación de enmiendas al Proyecto de Ley del Principado de 
Asturias por el que se aprueba el plan asturiano de estadística (10/0142/0007/09921). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo del art. 120 RJG, acuerda 
acceder a lo solicitado por el Grupo Parlamentario Foro Asturias, ampliando en diez 
días hábiles, a contar desde el 30 de mayo, el plazo para la solicitud de enmiendas en 
relación con el expediente referenciado, señalándose que el plazo terminará a las catorce 
horas del día final. 

 
102. Solicitud del Grupo Parlamentario Foro Asturias de ampliación del 

plazo para la presentación de enmiendas a la Proposición de Ley del Principado de 
Asturias de emprendimiento, del trabajo autónomo, de las Pymes y de la 
competitividad económica (10/0143/0043/12459). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo del art. 120 RJG, acuerda 
acceder a lo solicitado por Grupo Parlamentario Foro Asturias, ampliando en diez días 
hábiles, a contar desde el 31 de mayo, el plazo para la solicitud de enmiendas en relación 
con el expediente referenciado, señalándose que el plazo terminará a las catorce horas 
del día final. 


